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Rad.: 076 2021 01135 

 

 

La nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur, informando que devuelve sin registrar el 
embargo decretado en este asunto porque el usuario no se pagó el mayor 
valor generado respecto del trámite cuyo registro se pretende, incorpórese 
al plenario y en conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-154 de 14 de septiembre de 2022 
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